
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, con el informe, que  

en el presente asunto la parte  demandada DUDLEY YAMID VALDES CORREA , 

mediante escrito visibles a PDF 26 dentro del término de traslado de la 

demanda, presentó escrito de contestación de la demanda, formulación de 

excepciones, objeciones al juramento estimatorio, es decir de forma 

oportuna. 

 

También obra a PDF 028 escrito aclaratorio de la contestación de la demanda, 

mismo que también fue formulado dentro del término de traslado de la 

demanda. 

 

El término de traslado feneció el 4 de agosto de 2022 

Cartago, Valle, agosto 8 de 2022. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

   CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: VERBAL  

Demandante: ALVENI DE JESUS CARDONA PATIÑO 

Y OTROS. 

Demandados: DUDLEY YAMID VALDES Y COOMEVA 

EN LIQUIDCACION Radicación: 76147-31-03-

001-2022-00027-00 

Auto: 1077 

 

ANTECEDENTES 

 

Este Despacho mediante auto 969  de  junio 29 de 2022 visible 

a PDF 025 decidió TENER como notificada  conforme al art. 301 

del CGP  al   demandado DUDLEY YAMID VALDES CORREA de la  

admisión de la presente demanda. 

 

Dentro del término de traslado la profesional del derecho que 

prohíja los intereses del codemandado pluricitado,  allegó 

escrito de contestación de la demanda, formulación de 

excepciones de mérito y  objeciones al juramento estimatorio, 

visible a PDF 26 del sumario,   actuaciones que adelantó de 

forma tempestiva y dentro del término legal para ello 

dispuesto.  

 

Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago (Valle), en uso de sus atribuciones 

legales:  

 

 



 

                      RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR OPORTUNA Y LEGALMENTE  CONTESTADA LA DEMANDA  

por parte de DUDLEY YAMID VALDES CORREA. 

 

SEGUNDO: EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO,  este despacho pondrá 

en conocimiento de la parte demandante y su apoderado  para lo 

de su competencia,  la formulación de excepciones de mérito, 

las objeciones al juramento estimatorio, allegadas con el 

escrito contestario. 

 

TERCERO: TENGASE  en cuenta el escrito aclaratorio de la 

contestación de la demanda visible a PDF 028 en el sentido  de 

indicar que el pronunciamiento respecto de las pretensiones se 

debe excluir a los señores LIGIA MARTINEZ DE CATAÑO,LUIS 

ACTAVIO CARDONA CACERES, Y LUIS CARLOS GALEANO MARTINEZ, por 

ocasión de su deceso 

 

CUARTO: LA APODERADA JUDICIAL ROSARIO PUERTA BULA ya ostenta 

PERSONERIA para actuar en este juicio en interés de DUDLEY 

YAMID VALDES CORREA. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

LA JUEZ, 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

OVC   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago – Valle AGOSTO 9 DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario. 
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